
Año do 1!)I5. Miércoles 29 de Diciembre
Trccios suscripción

¡Vómoro 290.
Precios inserción

E^i la Capital:
Por un mes. . . 2

♦ tres meses. 5’50
» seis meses . 1O’5J
» un año. . . 20’50

ptas.
»
»

Fuera de la Capital: 
Por un mes. . . 2’50 ptas.

> tres meses.. 7 >
> seis meses.. 12’50 »
» un año. ... 24 »

Bsktb Oficial
Los edictos y anuncios ofi

ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
O-’25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á diez, 
si excede de dichs número re
girá la tarifa siguiente:

Pesetas 
por linea

Por 10 días seguidos. . 0’10
» 15 id. id. . . . 0’07

Números sueltos, 25 cénti
mos de peseta ( ada uno.

El pt go de la suscripción es 
adelantado.

de b ürodiiícta d« tegrefte » 30 id. id. . . . 0’05
Anuncios judiciales. 0’15 pe

setas por línea, debiendo los in
teresados nombrar persona que 
respondadel pago en laCapital.

Las Ley( s obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- H 
uarias j territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu- i 
lar, á los vainte días de su promulgación si en ellas no se dis- h 
pusiei e úra cosa. h

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la 
Código Civil). ’

h Se suscribe en la Secretaria de la Excelentísima Diputa
se publica todos los días, excepto los íestivos B ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta baja 

de la Casa de Beneficencia.
Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im- 

w I'Miniin’t» vwiicvriHllO libranza del Tesoro, Ciro postal ó letra de fáeil
y cobro.

DEL

CONSKJO Og MIJÜIgTROS

S. M. ei Rey Don Alfonso XIII 
(M- D. g.), .S. M. la Reína Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el 1 ríncipe ele yXsturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la xVugusta 
Real Familia.

(Gacela del 27 de Diciembre )
—------

Ministerio le la Guerra
SECCIÓN DE ESTADO MAYOR Y CAMPAÑA 

- - —3- -

Cance/itración del cupo de pilas

REAL ORDEN CIRCULAR

2673
Exemo. Sr.: El Rey (que Dios 

guarde) ha tenido á bien disponer 
que en ios días lÜ, 11 y 12 de ene
ro próximo se concentren en las 
cajas de recluta los individuos 
comprendidos en el cupo de filas 
del reemplazo de 1915, y los que 
43or diferentes conceptos hayan 
sido agregados á dicho cupo y 
reemplazo.

Para la concentración y desti
no á cuerpo de estos reclutas se 
observarán, además de los pre
ceptos consignados en los capítu 
los XVI de la vigente ley de 
reclutamiento y del reglamento 
para su aplicación, las siguientes 
instrucciones:

Artículo 1.® Los estados nú
meros 1 y 2 determinan, respec
tivamente, los reclutas que cada 
cuerpo debe recibir para comple
tar sus efectivos y cubrir bajas 
de las unidade.s que no se nutren 
directamente del reclutamiento; 
el estado número 3 detalla la dis
tribución por regiones de los re-

; clutas, y los números 4, 5, 6 y 7 
' indican los reclutas que cada re- 
¡ gión debe destinar á los cuerpos 
) y unidades de las guarniciones 
I permanentes del Norte de Africa 

y expedicionarias ó destacadas 
j en este territorio, los cuales de

berán repartirse, proporcional
mente, entre todas las cajas de 
la Península.

Art. 2.® Para hacer la distri
bución en cada una de las regio
nes se tendrá presente el número 
de reclutas que deba destinarse á 
otras, así como el que éstas de
ban darle, procurando que cada 
cuerpo se nutr¿i de reclutas pro
cedentes del menor número de 
cajas, excepto aquellos cuerpos 
que los necesiten de condiciones 
especiales, que se nutrirán de to
das las cajas de la’región.

Los reclutas que se encuentren 
sirviendo en filas como volunta
rios continuarán en sus cuerpos 
sin formar parte del contingente 
á que se refiere el estado número 
l, excepto los que, como resulta
do del sorteo dispuesto por el ar
tículo 4.*^ de esta circular, les co
rresponda ser destinados á los 
cuerpo.s de Africa, los cuales for
marán parte del contingente que 
á elio.s se les asigna.

El sobrante ó falta de reclutas 
que resulte en la concentración, 
lo distribuirán los fefes de las 
cajas á prorrateo entre las uni 
dades que deban nutrir, teniendo 
presente que no debe quedar nin
gún recluta sin ser destinado á 
cuerpo.

A los reclutas del cupo de ins
trucción que sean llamados para 
cubrir bajas del cupo de filas, st 
les dará el destino que previene 
el artículo 317 del reglamento; i 
pero si las vacantes se produje ! 
ran en los cuerpos permanentes í 
ó expedicionarios de Africa, á j 
los llamados para cubrirlas se ! 
les dará el que previenen las rea- ! 
les órdenes de 22 de Octubre de * 
1912 y 23 de Abril de 191.5 {Dia
rio OJicial números 241 y 91).

Art. 3.® Para el destino á 

cuerpo de los reclutas se tendrán 
en cuenta, además de las condi
ciones de talla, profesión ú oficio 
que determinan los artículos 378 
y 79 del reglamento, las preven
ciones siguientes:

1 .^ Los jefes de cuerpo y uni
dades que necesiten reclutas de 
oficios determinados, comunica
rán directamente á los Capitanes 
generale.s de las regiones los que 
les son necesarios para que los 
servicios técnicos de los mismos 
queden atendidos, á fin de que di
chas autoridades ordenen á los 
jefes de las cajas el número de 
aquellos que deben destinar á los 
referidos cuerpos.

2 .® A las compañías de Sani
dad Militar de la Península, Me
lilla y Larache, se. enviará un re 
cluta de oficio fotógrafo, y dos á 
la compañía de Ceuta, para el 
servicio radiográfico de los hos
pitales.

3 .^ Al regimiento de Ferroca
rriles serán destinados los reclu
tas que reunan las condiciones 
que previene el artículo 379 del 
reglamento y reales órdenes de 4 
de Diciembre de 1906 y 31 de Oc
tubre de 1914 {D. O. números 219 
y 245). Si no pudieran ser desti
nados todos los que reunan di
chas condiciones, por exceder del 
cupo asignado al mismo, los je- i 
fes de las cajas darán conocí- i 
miento al coronel del regimiento 
de Ferrocarriles del destino de 
los reclutas sobrantes.

4 .* A los regimientos mixtos • 
de Ingenieros de Melilla y Ceuta í 
y al grupo mixto de Larache> se j 
les destinará una décima parte j 
del cupo asignado á los mismos, * 
que sean aptos para servir en la 
compañía de Telégrafos, y á los 
dos primeros, además, igual nú
mero de individuos aptos para la 
de Ferrocarriles.

5 .“ A la Brigada Obrera y 
Topográfica de Estado Mayor se 
destinará los reclutas que hayan 
demostrado su aptitud, previo 
examen, para servir en dicho ‘ 
cuerpo, de los cuales se enviarán

á los Capitanes generales de las 
regiones relaciones nominales. 
Los reclutas comprendidos en es
tas relaciones, que les correspon
da servir en Africa, serán desti
nados al cuerpo á que per sorteo 
les haya correspondido, y la va
cante que con este motivo se pro
duzca en la citada Brigada no se 
cubrirá por otro recluta.

6 .* Los reclutas destinados 
para cubrir bajas en el escuadrón 
de Escolta Real, deberán reunir 
las condiciones’ que determina la 
real orden circular de 7 de abril 
de 1903 (C. L. número 53).

7 .* Los reclutas destinados á 
los Depósitos de sementales, raar- 

! charán desde las cajas á sus ca- 
; sas en uso de licencia ilimitada 
í hasta que reciban la orden de in

corporación, que habrán de dar 
los Capitanes generales respecti
vos, á medida que lo exijan las 
necesidades del servicio, y el to
tal de ellos al concentrarse las 
paradas.

8 .* Los Capitanes generales 
de las regiones se pondrán de 
acuerdo con los de los Departa
mentos marítimo.s para determi
nar el cuerpo á que deben ser in
corporados los reclutas destina
dos á Infantería de Marina, el nú
mero de éstos que deben incorpo
rarse á filas desde luego y los que 
hayan de marchar á sus casas 
con licencia ilimitada por exceso 
de fuerza.

Art. 4.® Los viajes necesarios 
para la concentración en caja é 
incorporación al cuerpo de desti
no, se verificarán por cuenta del 
Estado, con arreglo á lo que pre
vienen los articulas 358, 359 y 
396 del reglamento; y á fin de que 
resulte la debida economía se 
agruparán, por las autoridades 
encargadas de expedir los pasa
portes ó de autorizar las listas de 
embarque, á todos los individuos 
que márchen á la misma pobla
ción, en la forma que previene la 
real orden de 24 de Diciembre de 
1909 (D. O. núm. 291J.

Desde que salgan de sus hoga-
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res hasta el día 15 de enero serán 
socorridos en la forma que deter
mina el artículo 358; á partir de 
esta fecha tendrán derecho al ha
ber, pan y demás devengos regla 
mentarlos del cuerpo á que ha
yan sido destinados.

Las notas de baja en caja y de 
alta en cuerpo activo no se es
tamparán en las filiaciones hasta 
el indicado día, á fin de que al 
distribuir el personal puedan te
nerse en cuenta las aptitudes de 
todos ellos, haciendo constar en 
las filiaciones el día en que los re
clutas se presentaron á concen
tración.

Art. 5.* A los reclutas presun- í 
tos desertores se les aplicará el | 
artículo 370 del reglamento, ins- j 
trayéndose los expedientes de los ! 
destinados á los cuerpos de las ¡ 
guarniciones de Africa porjue-Í 
ces instructores de los mismos. j

Art. 6.® Para el destino de los 
reclutas que las cajas deben faci
litar á los cuerpos permanentes y ' 
expedicionarios de Africa, se for- ¡ 
marán cuatro grupos, constituí- , 
dos de la siguiente manera:

1 .® Los que por su talla, pro
fesión ú oficio sean aptos para 
servir en x^rtillería de montaña. 
2.® Los que reunan iguales con
diciones para servir en Artillería 
de plaza é Ingenieros. 3.® Los 
aptos para Caballería, Artillería 
montada é Infantería de Marina. 
4.® Los aptos para Infantería, 
Intendencia y Sanidad Militar.

En los grupos así formados se 
incluirán todos los reclutas dis
ponibles para destino á cuerpo, 
estén ó no presentes, y á los vo
luntarios que lleven menos de dos 
años en filas, los cuales serán in
cluidos en el grupo correspon
diente al arma ó cuerpo en que 
sirven, para que si les correspon
de ser destinados á Africa, lo 
sean á un cuerpo del arma de 
procedencia, dándose al efecto 
por los Capitanes generales de 
las regiones ó distritos las órde
nes de alta y baja correspondien
tes, previa petición al efecto del 
jefe de la Caja de recluta res
pectiva.

El número de reclutas 
me cada grupo deberá ser pro
porcional al de individuos que de
ban ser destinados á Africa ; para 
conseguir lo cual, se agregarán 
al grupo que no tenga suficiente 
número de reclutas idóneos, los 
quesean necesarios délos gru
pos afines.

Hecha esta clasificación y for
mados los grupos, se proco ierá á 
sortear á los reclutas pa a que 
dentro de cada grupo ton ^n un 
número correlativo desde ;:;l uno 
al total de ellos, debiendo í.gurar 
en primer término los que volun
tariamente soliciten ser\ir en 
Africa, los cuales serán destina-

dos á uno de los cuerpos que nu 
tra el grupo en que han sido in 
cluídos, perteneciente á la Coman
dancia general que ellos elijan.

Este sorteo se verificará el día 
12 de enero, bajo la presidencia 
del jefe más caracterizado y con 
asistencia de todo el personal de 
las respectivas cajas. Con arre
glo al número que cada recluta 
obtenga en el sorteo, se hará por 
los jefes de las Cajas los destinos 
á cuerp»; de tal modo, que los 
números más bajos lo sean á los 
cuerpos de la guarnición perma
nente de Ceuta, á excepción de 
los que se hayan presentado vo
luntarios, los cuales eligen Co
mandancia, y por este orden co
rrelativo de numeración se harán 
los destinos á los cuerpos de las 
guarniciones permanentes de La
rache, Melilla y expedicionarios 
en Ceuta y Larache, quedando 
para destinar á ios cuerpos y uni
dades de la Península, los que 
tengan números sig'uientes al úl
timo á quien haya correspondido 
servir en Africa.

De este sorteo sólo serán ex
cluidos los acogidos á los benefi
cios del capítulo XX de la vigen
te ley de reclutamiento, los que 
sirven en los Institutos de la 
Guardia Civil y Carabineros, los 
voluntarios que en 31 de diciem- 

¡ bre lleven dos ó más años de ser- 
¡ vicio en filas ó sean clases de se- 
I gunda categoría, los de los cuer

pos permanentes ó expediciona
rios en Africa, los maestros ar
meros y los músicos de primera 

I y segunda.
I Los reclutas que se encuentren 

sirviendo como voluntarios en la 
Brigada Obrera y Topográfica 
de Estado Mayor y les corres
ponda por sorteo servir en Afri
ca, continuarán perteneciendo á 

’ dicha unidad y serán destinados 
necesariamente á las fuerzas que 

' la misma tiene destacadas en 
aquel territorio; y los de los re
gimientos de Infantería de Mari- 
na de la Península que se hallen 

I en el mismo caso, al regimiento 
, expedicionario de dicho cuerpo
; en Larache, á cuyo efecto los je

que for- fes; de las cajas lo comunicarán 
por el conducto reglamentario á 
los Capitanes generales de los 
respectivos Apostaderos marí
timos.

Los reclutas que por sorteo les 
corresponda servir en los cuer
pos permanentes ó expediciona
rios de Africa y tuvieran algún 
hermano en las condiciones pre
venidas en la real orden de 10 de 
enero de 1913 (C. L. número 5), 
disfrutarán desde luego de sus 
beneficios, siempre que acrediten 
su derecho en el plazo que señala 
el caso 4.® de la misma.

Art. 7.® Con arreglo á lo que 
preceptúa el artículo 11 del real

decreto de 10 de julio de 1913 
fC. L. núm. 146) y real orden de 
15 del citado mes y año (Colec
ción Le^^islatíva núm. 151), to
dos los reclutas á quienes por sor 
teo les corresponda servir en los 
cuerpo.s de la guarnición perma
nente de Africa, en los e <pedicio- 
narios ó en las unidades allí des 
tacadas, podrán permutar dicho 
destino con individuos de cual
quier talla ú oficio, en cualquier 
situación militar, siempre que 
tengan má.s de 19 años y menos 
de 35, sean solteros ó viudos sin 
hijos y tengan la aptitud física y 
demás circunstancias que estable
cen las leyes de reclutamiento y 
del voluntariado para xÁfrica, 
atendiendo á que con estas per
mutas se trata de fomentar el 
alistamiento voluntario para di
chos territorios.

El recluta substituido en el ser
vicio de Africa será destinado á 
un cuerpo de la Península que por 

j sus aptitudes le corresponda, y 
I el substituto, al cuerpo de Africa 

i ó unidad allí destacada en que 
por sorteo correspondió servir al 
sustituido.

Art. 8.® Los jefes de las cajas 
admitirán desde luego las permu- 
ta.s á que se refiere el artículo an
terior, tan pronto lo solicite cual
quiera de los individuos incorpo
rados á la caja, aunque sean vo
luntarios sirviendo en cuerpo ac
tivo, todos los cuales podrán en- 

1 tablar permuta desde el momento 
I en que se verifique el sorteo has- 
¡ ta el día 16 de enero, previa ins 
Itancia, dirigida al jefe de la caja, 

firmada por el substituido y el 
; substituto, acompañando este úl- 
i timo los documentos siguientes: 
j Si no hubiera sido incluido aún 
i en ningún alistamiento, certifica- 
I do de nacimiento y de ser soltero 
I ó viudo sin hijos, expedido por el 
I Registro civil, y consentimiento 

paterno otorgado ante el jefe de 
la Caja, juez municipal ó Ayun
tamiento.

Si el substituto fuera recluta 
del actual reemplazo pertenecien
te al cupo de filas ó se encontra
ra sirviendo en ellas, çea como 
procedente del reemplazo ó como 
voluntario, presentará dicho cer
tificado expedido por el jefe de la 
caja ó del cuerpo, segúu los ca
sos, en que conste su edad y esta
do, deducidos de los datos que 
arroje su filiación. Los volunta
rios necesitan además el consen
timiento paterno, si fueran meno
res de veintitrés años.

Si el substituto hubiera sido in
cluido en algún alistamiento an
terior y no se encontrare ya sir
viendo en filas, presentará ade
más del certificado de ser soltero 
ó viudo sin hijos, expedido por el 
Registro civil, los siguiente.s do
cumentos:

a} Lo.s que hayan servido en 
el Ejército, en cualquiera de sus 
situaciones, los excedentes de cu
po y los pertenecientes al cupo de 
instrucción, su correspondiente 
pase militar.

bj Los exceptuados, pasadas 
las cuatro revisiones, el certifica
do de la respectiva Comisión mix
ta que así lo acredite.

c) Los licenciados absolutos, 
su respectiva licencia.

En todos los casos, el substitu
to será reconocido por el médico 
afecto á la caja de recluta, él cual 
certificará si dicho individuo es ó 
no útil para el servicio, quedando 
unido al expediente el certificado 
que expida.

Si el substituto resultase inútil 
en este reconocimiento, podrá ser 
repuesto por otro, siempre que se 
verifique la nueva substitución 
antes del día 28 de enero.

Si por dificultades de momento, 
alguno de los substitutos no pu
diera presentar su documentación 
antes del día 16 de enero, los Ca
pitanes generales ordenarán se 
retrase la incorporación de los 
interesados hasta el día 28 de di
cho mes, debiendo pasar los subs
titutos y substituidos la revista de 
comisario del mes de febrero pre
sentes en los cuerpos respectivos.

Los referidos substitutos debe
rán embarcar para Africa tan 
pronto se dé por ultimada la per
muta, recibiendo allí la instruc
ción militar que necesiten, incluso 
los destinados á los cuerpos ex
pedicionarios.

Art. 9.® Pasadas las fechas 
fijadas en el artículo anterior, no 
se admitirán nuevas substitucio
nes, excepto para los reclutas que 
se encuentren comprendidos en 
algunos de los casos siguientes:

1 .® Si el substituto al incorpo
rarse al cuerpo de destino, resul
tare inútil para el servicio ó de
sertase antes de cumplir un año 
en filas, el substituido podrá per
mutar nuevamente con otro indi
viduo, dentro del plazo de diez 
días, contados á partir de la fecha 
en que se le comunique oficial
mente la inutilidad ó deserción 
del substituto; pero si no optase 
por la nueva substitución, se in
corporará al cuerpo similar del 
arma en que sirve en la Penínsu
la, que designe el Comandante 
general del territorio de Africa á 
que le correspondió ser destinado.

2 .® A los presuntos prófugos 
á quienes después de la concen
tración se les levante la nota de 
prófugos, y por consecuencia del 
sorteo dispuesto por el artículo 
261 del reglamento les correspon
da servir en Africa, se les conce
derá un plazo de diez días para 
que puedan substituirse en las 
mismas condiciones que los demás 
individuos de su reemplazo.

SGCB2021



___________________________________ BOLETIN OFICIAL 3
3 .” Los reclutas á quienes co

rresponda servir en Africa y al 
ser reconocidos en las Cajas, en 
cumplimiento del artículo 235 de 
la ley, resultasen presuntos inúti
les, y después de haber sufrido 
los reconocimientos reglamenta
rios sean clasificados definitiva
mente útiles, disfrutarán igual
mente de un plazo de diez días, 
contados á partir de la fecha de 
su definitiva clasificación, para 
que puedan substituirse en dicho 
servicio.

4 .° A los que habiéndoles co 
rrespondido servir en Africa, que
den en la Península por haberle 
acogido á los beneficios de la real 
orden de 10 de enero de 1914, 
(6'. L. número 5), si cesan en el 
disfrute de estos beneficios antes 
de pasar á la segunda situación 
de servicio activo, se les concede 
también un plazo de diez días, 
contados desde que reciban la or
den de incorporación á un cuerpo 
de Africa, para que pueda subs 
tituirse en su nuevo destino.

Art. 10. Los reclutas destina
dos á Canarias y Baleares em
barcarán en los puertos y días 
que designen los Capitanes gene
rales de la segunda y cuarta re
giones, y los destinados á cuer
pos de las guarniciones perma
nentes de Africa, en los días, 
puertos y forma que de real or
den se determine.

Art. 11. Los reclutas destina 
dos á los cuerpos expediciona
rios en el Norte de Africa ó que 
tienen allí unidades destacadas, 
se incorporarán á las poblacio
nes donde residan las planas ma
yores ó representaciones en los 
respectivos cuerpos en la Penín
sula, donde recibirán su instruc
ción militar, según se previene 
anteriormente. A este fin, los Ca
pitanes generales de las regiones 
quedan autorizados para agregar 
á los cuerpos que tienen todas sus 
unidades en el Norte de Africa,

' el número de oficiales, clases y 
soldados que consideren indispen
sables para atender á dicha ins
trucción, utilizando al efecto los 
servicios de los oficiales que ten
gan sus destinos en los cuerpos 
activos y zonas de reclutamiento 
de las respectivas regiones, pro
curando, en lo posible, que ten
gan su residencia en las mismas 
poblaciones; pero si esto no fue
ra factible, pondrán en com>ci- 
miento de este Ministerio los nom
bres de los oficiales y clases que 
tengan necesidad de separarse de 
las localidades de su habitual re
sidencia, para los efectos de la 
concesión de indemnización ó plus 
reglamentarios, quedando auto
rizados desde luego para conce
der, por cuenta del Estado, los 
pasajes que sean necesarios.

Art. 12. Los Capitanes gene
rales ordenarán que se remitan á 
las cabeceras de las cajas de re
cluta el número de mantas que 
consideren necesario para pro
veer de ellas á los reclutas que 
las necesiten, por la duración de 
los viajes, por la naturaleza de 
éstos ó por las regiones que haya 
de atravesar; haciéndolo constar 
en las relaciones nominales que 
se entreguen á los jefes de grupo, 
así como en las que se remitan á 
los cuerpos de destino, y cuidan
do los jefes de las cajas de adver
tir á los reclutas del deber que 
tienen de entregar la manta á su 
presentación en el cuerpo de des
tino y la responsabilidad que con 
traen si la extravían ó deterioran 
por hacer de ellas uso indebido.

Cumplirán, además, dichos je
fes de caja, con la mayor escru
pulosidad, las prevenciones del 
artículo 396 del reglamento, á fin 
de que todos los reclutas, y muy 
especialmente los jefes de grupo, 
se enteren de los destinos que se 
les ha dado, la población á que 
han de incorporarse y el itinera
rio que deben seguir. Quedan au-

I torizado.s los Capitane.s generales 
j para disponer que los contingen- 

te.s muy numerosos de reclutas y 
j los que se transporten en trenes 
j militares, sean conducidos por los 
í oficiales y clases que consideren 
‘ estrictamente necesarios, según 
t la importancia leí grupo y ladis- 
• tancia que hayan de recorrer,
j Art. 13. Los cuerpos activos 

no reclamarán el importe de la 
primera puesta á los presuntos 
inútiles, ni la entregarán á éstos 
hasta que sean declarados defini
tivamente útiles.

Las prendas de vestuario que 
lleven los reclutas á su incorpo
ración á los cuerpos, se guarda
rán en los almacenes de les mis
mos, excepto las interiores, que 
podrán usar, si así lo desean, con 
objeto de que al ser licenciados 
en .su día puedan marchar con la.s 
ropas que trajeron al hacer su 
presentación, y dejen en los al
macenes la primera puesta.

Art. 14. Lo.s Capitanes gene
rales remitirán á este Ministerio 
un ejemplar de las instrucciones 
que dicten para el cumplimiento 
de esta circular y distribución de 
los contingentes regionales y re
solverán por sí cuantas dudas les 
sean consultadas, á no ser que 
por su importancia consideren 
necesario comunicarlas á este Mi
nisterio, y gestionarán de los Go
bernadores civiles se inserte esta 
circular en los Boletines Oficia
les de las provincias, para que 
cuanto en ella se dispone llegue á 
conocimiento de los interesados.

-Art. 15. Tanto ios Capitanes 
generales y General en Jefe del 
Ejército de España en Africa 
como los jefes de caja y cuerpo, 
remitirán á este Ministerio el día 
31 de enero próximo, los estados 
y observaciones de la concentra
ción á que se refieren los artícu 
los 399 y 400 del reglamento. i 

xArt. 16. Todos ios cuerpos y 
unidades del Ejército pasarán la

I revista del raes de Febrero pró
ximo con la fuerza presente en 
filas que tengan en la indicada 
fecha.

Art. 17. Las autoridades mili
tares autorizarán los telegramas 
que les presenten los jefes de 
cuerpo y de zona ó caja de reclu
ta, relativos al cumplimiento de 
esta circular.

De real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V, E. mu
chos años. Madrid, 15 de diciem
bre de 1915.

LUQÜE.
Señor...

D. del día 16 de Diciembre.) 
- ■■ — -«o W ---------

Ministíño ds la Gobernación ---- -
real ORDIN CIRCULAR

Para que este Ministerio pueda 
dar cumplimiento á lo dispuesto 
por el Tribunal de Cuentas del 
Reino en comunicación de 4 del 
actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que V. S. remi
ta, en el término de ocho días, un 
estado duplicado de las cuentas 
provinciales y municipales que 
durante el ejercicio de 1916 deben 
remitirse por conducto de este 
Ministerio al expresado Tribunal, 
con arreglo al modelo que á con
tinuación se inserta.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y exacto 
cumplimiento Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 18 
de Diciembre de 1915.

ALBA.

Señor Gobernador civil de.....

NOTA de las cuentas correspondientes al ejercicio de 1916, que deben rendirse al Tribunal de Cuentas del Reino, por conducto del Ministe
rio de la Gobernación, con arreglo á las instrucciones vigentes.

Selle del Gobierne ciril.

PUEBLO
CLASE

DK LAS CUINTA8

ivTTCjr IVIE2 iz>3e: e il-. i_ s

TOTAL
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BX QUK DBBB RBKDIBBX'1 E X 8 U A L ANUAL

_________________

Total. . . . i
-.... -........     1

Feche y firme.
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r^ARQUE DE INTENDDNCTA

omiz •^■A'-déñíé ^'su^ife^áé’fa Mesa elec- 
"^-Tófaí de este único distrito en

eiecrioncÉ, mu.iiclpftles '
- rrir éh el proximo bienio,, a los

-him ^ybnbnoiUBctfeduLAk ’'señores que a continuación'se ex-.
nñ-{Bsrinju>

^b elevai gl Ex- r < presidente
, celentísimp Sr. Mmistro dçja Go ' ‘ ,

'“'■'^¿ernáción, con su expediente, el i -Dpu tteQgracia? Martínez Fer- 
^’FééüVsSSe alzada interpuesto por j o J i mández,-

los vecinos de .Súh Millán de lajr ; - Suplente
•I Cogote 1».^ :We (eró,,i. Rafael Arteaga Lafuente

fefun-nimp Rubiory D.¡Miguel Alvarez,,, • .
contya,el,açA?^rdo de la Cotnisión Y en cumplimiento a lo prevem- 

.provjncialde.ii^'de los.coppientesvLf do en el artículo 36 de la vigente 
por el qíie se declaran válidas ias dey Electoral y su publicación en
elecciones municipalés ultima- • 

•’i fiíéntte celebradas en dic.ha^villa - 
de San Millán. ’ ' 

;j-uiuLo.;<que bàgôi público'*én este 
periódico oficial á los efectos del ¡ 
art. 26 dél Reglamento de proce- 

. diîÿfiPfc^Admmistratw^. de 22 de : 
“ Ab n l de" Ï 89Ô.

Logroño, 28 de Diciembre 
19Ï5; '

, ¡ Bl GQb«r>ai.0r,

Mafluel de la Torre y Quiza.

de

Administración Proñnciai
SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 1? ENSEÑANZA

2713 
Úesíje el día de hoy queda 

abierto él pago de los haberes co
rrespondientes al cuarto trimes
tre actual, á los Sres. Maestros 
jubilados y pensionistas de esta 
provincia, en la Habilitación de 
los mismos, á cargo de ’ \ Hila
rio Ortiz de Lanzagorta.

Lo que se publica para conoci
miento de los interesados.

Logroño, 29 de Diciembre de 
.,1915..—lEl Jefe déla Sección, Luis 
Rodríguez Mateo.

Adioiuistración Municipal
AH lA

GRÁVALOS

Formado por la Junta 
dora correspondiente el 

2693 
reparti- 
reparto

)Jvieciñábde consumos para el año 
próximo de 1916, estará de mani- 

__figsto al público por término de 
ocho días, con el fin de que pue
dan examinarlo libremente los 
conjtribuyentes en él com rendi
dos y presentar las rech nacio- 
nes^que estimen pertinente ..

Grávalos, 21 de Dicien ore de 
1915.—El Alcalde, Juan Ci iz Bel
tran.

JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO EL ITORAL
DE

LUMBRERAS

2694 
Don Toribio Fernández i’arra.

Secretario de la Junta rounici 
___ pal-de Lumbreras de Cai leros.

Certifico; Que la expi esada 

el Boletín Oficial de esta pro
vincia, expido la presente visada 
y sellada por el Sr. Presidente 
de esta Junta municipal del Censo 
Electoral de Lumbreras, á dieci-^ 
nueve de Diciembre de mil nove
cientos quincq.-^Toribio Fernán
dez Parra.—V.° B.°; El Presi
dente, V^icente Martínez.

MURILLO DE RÍO LEZA

2698
Don Gregorio Lázaro Sáenz, Se

cretario del Juzgado municipal 
y de la Junta de Reformas so
ciales de esta villa.
Certifico: Que según resulta de 

las actas levantadas en los días 
diez de Octubre y diecisei.s del 
actual, han sido designados como 
Vocales y suplentes para consti
tuir la Junta municipal del Censo 
electoral de este término, duran
te el próximo venidero período 
de vida legal, bajo la presiden
cia de D. Mariano Heredia Te- 
rroba, como Vocal de la Junta 
de Reformas sociales, los señores 
que á continuación se expresan:

Para Vocales
Don Cosme Heredia Ruiz, Con

cejal.
» Eduardo Sáenz Pinillos, ex- 

Juez.
» Sabino Pastor Latorre, ma

yor contribuyente.
» Juan Pastor Latorre, id.
» Baldomcro Pisón del Cam

po, industrial.
» Juan Zapata Ruiz, id.

j Para Siiplentes
Don Manuel del Campo Urdáñez, 

' ex-Juez
» Teófilo Latorre, mayor con- 

j tribuyente. 
J » Doroteo Pisón, id. 
i « Sebastián Pinillos, indus- 
■ trial. 
' « Mateo éel Campo Ramírez, 

ídem.
Y para su publicación en el Bo- 

’ T KTÍN Oficixl de 1a provincia y 
i con el fin de oir reclamaciones 

en término de diez días ante el 
Sr Presidente de la Junta provin-

cial, exnid^ la , presente. con el. 
V.°B.* defSr. Presidcpte, en Mu
rillo de río Leza a diez y siete de , 
Diciembre de mil novecientos 
quince. -Gregorio Lázaro. Vis
to bueno: Él Presidente, Ventura 
Robres.

ANUNCIOS OFICIALES
CUEPvPO DE CORREOS

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE LÔGRONC ?

Aiiiiiicio i
2705 I

Debiendo procederse á la cele- ; 
bración de subasta para con
tratar ^el transporte de la co 
rrespondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil, , 
entre la oficina de Correos de Ca
lahorra y su estación férrea, bajo
el tipo máximo de setecientas pe- la Hacienda pública y demás dis-
pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego, que está de ma
nifiesto en dicha Oficina y en la de 
la Principal de Logroño, con arre
glo á lo preceptuado en el capítu
lo 1.*, título 2.° del Reglamento 
para el régimen y servicio del Ra
mo de Correos y modificaciones 
introducidas por Real decret© de 
21 de Marzo de 1907; se advierte 
al público que se admitirán las 
proposiciones extendidas en pa- ' 
pel timbrado de la clase 11.^ que 
se presenten en dichas Adminis
traciones de Correos de Calaho
rra y Logroño, previo cumpli
miento de lo preceptuado en la 
Real orden del Ministerio de Ha 
cienda de 7 de Octubre de 1904, 
hasta el día 2 de Febrero próximo 
á las 17 horas, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en repeti
da Administración principal de 
Logroño el día 7 de citado mes de 
Febrero, á las once horas.

Logroño, 26 de Diciembre de 
1915.—El Administrador princi
pal, Joaquín Ruiz. ,

* * *

Modelo de proposición
Don P. de T., natural de...., vecino 

de...., según cédula personal número..,., 
se obliga á desempeñar la conducción 
del correo diario cuantas veces sea ne
cesario entre la Oficina de Correos de 
Calahorra y su estación farrea, por 
el precio de..... (en letra)..... pesetas 
anuales con arreglo á las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno.

Y para seguridad de esta proposi
ción, acompaño ú ella, por separado, 
la cédula personal y la carta de pago 
que acredita haber depositado en..... la 
fianza de.....pesetas.

(Pecha y firma del interesado)

LOGROÑO

2658

El Jefe del Detall del Parque de 
Intendencia de Logroño.
Hago saber: Que á las doce ho

ras del día tres de Enero pró
ximo, se celebrará ante la Junta 
económica del citado Estableci
miento y en el local que el mis
mo ocupa, concurso público para 
adquirir harina de 1.^ clase, car
bones de cok, hulla y vegetal, 
cebada, sal, leña, paja para pien
so y larga de centeno, jabón, sosa 
cristalizada y petróleo, en las can
tidades que sean necesarias para 
cubrir el servicio en el indicado 
mes y con arreglo al Reglamento 
de contratación, ley de Protección 
á la Industria Nacional, ley de 
Administración y Contabilidad de

posiciones complementarias.
Los proponentes deberán acom

pañar sus proposiciones con res
guardo que acredite haber depo
sitado el 5 por 100 de su proposi
ción, con arreglo á los precios 
límites provisionales que figuran 
en el pliego de condiciones.

El pliego de condiciones legales 
y técnicas, así como el de precios 
límites provisionales y las mues
tras de los artículos, estarán de 
manifiesto en el referido Parque 
todos los días no feriados, de las 
nueve á las trece horas.

Las proposiciones deberán su
jetarse al modelo que se inserta 
á continuación.

Logroño, 19 de Diciembre de 
1915. El Jefe del Detall, Rafael 
Cordón

Modelo de propostcidn
Don P. de T., vecino de. , habitan

te en la calle de..... , enterado del anun
cio inserto en el Boletín Oficial de la 
provincia y del pliego de condiciones á 
que aquél alude, se compromete y obli
ga con sujeción á las cláu8uln..s del ci
tado pliego á entregar en los almacenes 
del Parque de Intendencia de esta pla
za los artículos siguientes:

T... quintales métricos de......  al 
precio de..... tantas pesetas y céntimos 
el quintal métrico (en letra).

Pecha y firma del proponents.

T.ogroño.—Tmp. provinciil
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